
Ciudad de Cambridge 
   Derecho a la vivienda e información para los inquilinos 

 
 
La pandemia de COVID-19 ha generado dificultades económicas a muchas personas, y la 
ciudad de Cambridge cuenta con recursos y programas orientados a proteger a los inquilinos 
y a brindarles apoyo en lo que respecta a la vivienda. Si usted es un inquilino en Cambridge, 
tiene muchos derechos y recursos a su disposición.  
 
 
Asistencia para el pago de alquileres 

• Si está atrasado con el pago del alquiler, llame al Centro de Servicios Múltiples de 
Cambridge, al 617-349-6347, para solicitar asistencia. 

• El Programa de Estabilización de la Vivienda de la ciudad brinda asistencia 
económica a corto plazo a aquellas personas y familias de Cambridge que 
estén atravesando momentos de inestabilidad en lo que respecta a su 
vivienda. 

o Para obtener información sobre los requisitos y presentar la 
solicitud, ingrese en: www.cambridgema.gov/HousingFund 

• ¿Preguntas? Comuníquese con el Centro de Servicios Múltiples o con el Coordinador 
de la Vivienda de la ciudad (City’s Housing Liaison) llamando al 617-349-6337. 
 

 
Información sobre desalojos 
La orden de emergencia temporal de la ciudad sobre la ejecución de desalojos continúa 
vigente.  
Esto significa que:  

• Los propietarios no pueden desalojar por la fuerza a los inquilinos de sus 
viviendas. Usted no está obligado a dejar su vivienda porque el propietario 
se lo ordena o le envía una notificación para que se retire.  

• Si recibe del propietario una notificación de desalojo, se debe seguir un 
proceso judicial. Busque asesoramiento y servicios legales, y no abandone su 
vivienda.  

• Si desea obtener más información sobre asesoramiento legal, ingrese en 
www.masslegalhelp.org  
o en www.gbls.org/MADE, o llame al Coordinador de la Vivienda de la ciudad, al 617-
349-6337. 

 
 

 

http://www.cambridgema.gov/HousingFund
http://www.gbls.org/MADE
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Derechos y recursos de los inquilinos  

• La ordenanza sobre notificación de los recursos y derechos de los inquilinos 
de la ciudad para 2020 exige a los propietarios que proporcionen material 
sobre los derechos básicos de los inquilinos y los recursos a su disposición si 
se les envía cualquier notificación para que abandonen la vivienda, o si se les 
notifica la no renovación o el vencimiento.  

• Obtenga más información acerca de los derechos y recursos de los inquilinos en: 
www.cambridgema.gov/TenantRights 

http://www.cambridgema.gov/TenantRights

